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INTRODUCCIÓN 
 
La presente política contiene los elementos necesarios para realizar una adecuada gestión 
de la relación docencia Servicio plasmando los compromisos de la E.S.E IMSALUD y 
transfiriéndolos en conocimiento al personal en formación, se articulan los principios y 
valores, el direccionamiento estratégico, la seguridad del paciente, atención humanizada, 
responsabilidad social y Trasformación Cultural. 
 
Es así que para fortalecer el proceso docencia servicio se ha definido una política con el fin 
de establecer lineamientos claros para el desarrollo de la relación docencia – servicio que 
es el “Vínculo funcional que se establece entre instituciones educativas y otras 
organizaciones, con el propósito de formar talento humano en salud o entre instituciones 
educativas cuando por lo menos una de ellas disponga de escenarios de práctica en salud”. 
Este vínculo se funda en un proceso de planificación académica, administrativa e 
investigativa de largo plazo, concertado entre las partes. 
 
La política contiene las orientaciones para gestionar la relación docencia servicio a través 
del seguimiento al desarrollo de las prácticas formativas y en los procesos de investigación 
descriptiva y de la innovación, que identifiquen y respondan a las necesidades de los grupos 
de valor de la entidad. 
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JUSTIFICACIÓN 

  

Las instituciones formadoras y prestadoras de servicios de salud, en un proceso que 
permita articular y desarrollar las condiciones idóneas para la atención en salud, definidas 
por el Decreto 780 de 2016 o en la norma que lo derogue y ceñirse a lo establecido en el 
Capítulo 1 de la parte 7, el cual define la relación docencia Servicio como  un vínculo 
funcional entre ambas instituciones, la ley 1286 de enero 29 de 2009, Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación que establece como objetivo general “Fortalecer el sistema 
nacional de ciencia y tecnología” y la Relación docencia servicio. 
 
La relación docencia-servicio busca el cumplimiento de los siguientes objetivos: a) Asegurar 
alianzas y planes de largo plazo entre instituciones educativas e instituciones prestadoras 
o aseguradoras de servicios de salud, instituciones de servicios, de investigación o espacios 
comunitarios que intervienen en la atención integral en salud de la población, para el 
desarrollo y fortalecimiento de escenarios de práctica fundados en objetivos, principios y 
estrategias pedagógicas compartidas; b) Asegurar la formación de talento humano en salud 
competente, con alto sentido ético, de responsabilidad y compromiso social con la salud de 
la población; c) Asegurar espacios adecuados para la docencia, la extensión, la 
investigación, la generación de conocimiento y el desarrollo de soluciones a los problemas 
de salud de la población. 
 
   
1. MARCO NORMATIVO 
 
✓ Constitución Política de 1991. Artículos 48. La Seguridad Social es un servicio público 

de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la 
prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. La Seguridad Social podrá 
ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella. La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante y Artículo 49. La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la 
prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. 
Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados 
en la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales 
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la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona 
tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.  
 

✓ Ley 100 de 1993. Numeral 9 del artículo 153 de la ley 100 de 1993, El Sistema General 
de Seguridad Social en Salud establecerá mecanismos de control a los servicios para 
garantizar a los usuarios la calidad en la atención oportuna, personalizada, humanizada, 
integral, continua y con estándares aceptados en procedimientos y práctica profesional. 
 

✓ Ley 715 de 2001. Artículo 42 numeral 5 de la Ley 715 de 2001, se establece como 
competencia de la Nación el definir y aplicar sistemas de evaluación y control de gestión 
técnica, financiera y administrativa a las instituciones que participan en el sector y en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud; así como divulgar sus resultados, con la 
participación de las entidades territoriales. 

 
✓ Decreto 1011 de 2006. Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la atención en 

salud Mediante el cual se lidera en Colombia una Política de Seguridad del Paciente, 
cuyo objetivo es prevenir la ocurrencia de situaciones que afecten la seguridad del 
paciente y reducir la ocurrencia de los eventos adversos asociados a los procesos de 
atención en salud. 

 
✓ Decreto 2376 de 2010: Por medio del cual se regula la relación docencia servicio para 

los programas de formación de Talento Humano del área de salud. 
 

✓ Decreto 780 de 2016. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social. 

 
✓ Acuerdo Junta Directiva No. 026 de 2020. Por el cual se aprueba el plan de desarrollo 

de la ESE IMSALUD 2020-2024. 
 

 
2. GENERALIDADES 
 

2.1. Antecedentes Históricos  
 
Dentro de las virtudes que ofrece la Ley 10 de 1.990 a los entes territoriales una de las de 
mayor relevancia es la descentralización en la administración de los servicios de salud y la 
declaratoria de los mismos como un servicio público de obligatorio cumplimiento por parte 
del estado. Es así como se trabajó en el cumplimiento de los requisitos de la Ley 60 de 
1.993, y el Decreto 1770 de 1.994, necesarios para acreditar la certificación y asumir la 
descentralización, cumpliéndolos en su totalidad, logrando así la certificación el 29 de 
diciembre de 1.999, mediante el Decreto 1906 expedido por el Señor Gobernador del 
Departamento Norte de Santander. 
 
Esto implicó la necesidad de firmar con el departamento un convenio interadministrativo 
que materializaba esta certificación permitiéndole al Municipio de San José de Cúcuta, la 
asunción de la Dirección y la prestación de los servicios de salud del primer nivel de 
atención, acto administrativo que fue firmado el 30 de Diciembre de 1.999 y que incluía las 
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actas de entrega del personal que estaba desarrollando labores del primer nivel en el 
departamento a través del Hospital Erasmo Meoz, financiados con situado fiscal y la de los 
bienes muebles e inmuebles representado con los organismos de salud y sus dotaciones 
de la zona urbana y rural del municipio. 
 
Para poder asumir estas competencias se implementó y puso en marcha las dos entidades, 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO EN SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
«DASSSACU» Y LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. IMSALUD, que por mandato 
del Honorable Concejo se crearon desde el 29 de Enero de 1.999 y que a partir del 1° de 
Enero del 2000, abrieron sus puertas al servicio de la comunidad, dando cumplimiento a lo 
normado en el Acuerdo 087 del 29 de Enero de 1.999, por medio del cual se crea la 
Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD, constituida como entidad pública 
descentralizada con autonomía administrativa y presupuestal, personería jurídica y 
patrimonio propio, para que asuma la prestación de los servicios de salud en el primer nivel 
de atención en el Municipio de San José de Cúcuta. Es así como la Empresa Social del 
Estado E.S.E. IMSALUD inicia sus actividades operativas a partir del 1° de Enero del 2000. 
De conformidad con el artículo 6° del Decreto 1876 de 1.994, la Junta Directiva de la 
Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD, está integrada según lo establecido en el 
artículo 98 del Decreto Ley 1298 de 1.994, Así: Una tercera parte de sus miembros serán 
representantes del sector político administrativa, otra tercera representará al sector 
científico de la salud y la tercera parte restante será designada por la comunidad. 
 

2.2. Ubicación 
 
La sede administrativa de la ESE IMSALUD, se encuentra ubicada en la siguiente dirección 
Avenida Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, de la ciudad de San José de Cúcuta, 
Departamento Norte de Santander. 
 

2.3. Portafolio de Servicios 
 
La ESE IMSALUD, cuenta con 37 IPS que, de acuerdo a su distribución geográfica, 
accesibilidad y servicios ofertados se encuentran en las 10 comunas, que conforman el 
Municipio de San José de Cúcuta. 
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3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

3.1. Misión 
 
IMSALUD es la empresa pública prestadora de servicios de salud de primer nivel de Cúcuta, 
cuyo propósito es incentivar la cultura de vida saludable de la población, garantizando la 
calidad y eficiencia con su red. 
 

3.2. Visión 
 
Tenemos el firme propósito de ser en el 2024, la institución prestadora de servicios en salud 
fortalecida, renovada y moderna, reconocida por su excelente e incluyente atención a 
nuestros usuarios. 
 

3.3. Valores 
 
✓ Humanización del servicio: Reconocer en cada usuario su dignidad humana, su valor 

intrínseco como persona y en consecuencia contribuir a la realización de sus proyectos 
de vida, a la satisfacción de sus necesidades respetándolo como persona y con derechos 
y deberes como paciente.  

 
✓ Excelencia: Es un estilo de vida, en el que buscamos con nuestras actividades diarias 

alcanzar el nivel máximo de calidad, Eficiencia y efectividad en nuestros compromisos. 
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✓ Lealtad: Obligación de fidelidad que un sujeto le debe a su institución o comunidad, 

siempre estar presente, cumplir siempre. Es el sentimiento que nos guía en presencia 
de una obligación no definida con la Primacía de los intereses colectivos de la institución 
sobre los particulares o ajenos a nuestra entidad.  

 
✓ Participación: Acceder voluntaria y conscientemente a la toma de decisiones en las 

cuales está involucrada la persona, con miras al Bien Común. Presencia activa de cada 
uno en la toma de decisiones para la construcción y el desarrollo de la entidad.  

 
✓ Responsabilidad Social: Responsabilidad es hacernos cargo de las consecuencias de 

nuestras palabras, decisiones y todos nuestros actos. Responsabilidad Social es hacer 
de la mejor manera lo que nos corresponde, con efectividad, calidad y compromiso, sin 
perder de vista el beneficio colectivo de la comunidad a la que servimos y la comunidad 
en la cual estamos. Por esto, implica asumir las consecuencias sociales de nuestros 
actos y responder por las decisiones que se toman en los grupos de los que formamos 
parte. 

 
3.4. Principios 

 
✓ Vocación de servicio: Actitud de vida de colaboración hacia los demás, en todo 

momento y en todas partes, que lleva a acciones desinteresadas que contribuyen a 
hacer más ligera y placentera la vida de los otros sin buscar recompensa, agradecimiento 
y/o admiración. 

 
✓ Ética: La ética es una disciplina teórica que versa sobre lo práctico: la acción, es decir, 

los hechos. Esta orientación teórica es un marco de reflexión ideal para que todo ser 
humano tome decisiones de acuerdo al criterio de aquello que es correcto o aquello que 
es justo.  

 
✓ Solidaridad: Capacidad de Comprender el dolor, la pena y la desventura de los demás; 

que nos permita asumir, como propias, las justas y razonables demandas de los otros. 
El solidario se interesa por los demás, pero no se queda en las buenas intenciones, sino 
que se esmera por ayudarlos de manera efectiva.  

 
✓ Trabajo en equipo: Unir el esfuerzo con quienes participan en los procesos y 

actividades sin excepción, con armonía, cooperación, compromiso y responsabilidad 
compartida, para multiplicar el logro de resultados en búsqueda de los objetivos y metas 
comunes.  

 
✓ Respeto: Capacidad de Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás. 

Reconocer que el otro, es tan real y semejante a nosotros y a la vez un individuo 
diferente. Es ponerse en el lugar del otro para comprenderlo desde adentro y adoptar, 
esa otra perspectiva. Significa valorar a los otros como sujetos dignos que merecen 
nuestro reconocimiento y protección. 
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3.5. Imagen Corporativa 
 

3.5.1. Isotipo 
 

 
 

3.5.2. Significado del Isotipo 
 
✓ El color verde en la marca como color principal es la representación de la calma y la 

serenidad, dos estados que son sin duda apreciados por los médicos y pacientes. 
Adicionalmente el verde nos genera distinción en relación a otras entidades del mismo 
medio que usan colores semejantes a las paletas derivadas de los azules. 

 
✓ En la parte inferior del isotipo encontramos la raíz del ÁRBOL DE LA VIDA que se 

asemeja a la serpiente entrelazada del símbolo de LA VARA DE ESCULAPIO conocido 
por su significado en el mundo de la medicina que representa la sabiduría y la astucia. 

 
✓ La representación del ÁRBOL DE LA VIDA como individuo hace referencia a la entidad 

como figura humana que se relaciona para el bien común de esa población que la 
integra. 

 
✓ Las ramas superiores del ÁRBOL DE LA VIDA que se asemejan a unos brazos abiertos 

hacen referencia a IMSALUD como entidad, recibiendo a todos los individuos que 
integran nuestra sociedad. 

 
✓ Las hojas que encontramos en la parte superior del isotipo o del denominado ÁRBOL 

DE LA VIDA, hacen referencia en forma de metáfora a la población en general, a la gran 
diversidad de culturas, familias, géneros, etnias, religiones y nacionalidades que nos 
hace un todo como sociedad. 

 
3.6. Objetivos Estratégicos 

 
Dentro del plan de desarrollo “Intentando lo imposible es como se realiza lo posible” 
2020-2024 de la ESE IMSALUD, se establecieron los siguientes objetivos estratégicos, 
líneas estratégicas, programas y proyectos. 
 
✓  Aumentar el compromiso del talento humano, ejecutando acciones que permitan 
convertirlo en una ventaja estratégica. 

 
✓ Fortalecer la interacción entre el cliente externo y la ESE IMSALUD, garantizando el 
goce pleno de los derechos y cumplimiento de los deberes de los usuarios. 
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✓ Mejorar la infraestructura hospitalaria y el mobiliario de la ESE IMSALUD, para elevar la 
satisfacción del usuario. 

 
✓  Actualizar e Incorporar tecnología de punta que mejore la calidad de la prestación del 
servicio. 

 
✓  Desplegar estrategias que permitan el mejoramiento continuo de la calidad en los 
procesos tanto misionales como de apoyo. 
 
4. OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DOCENCIA SERVICIO  
 

4.1. General  
 
Fortalecer los parámetros de la relación docencia-servicio, de tal manera que se garantice 
el desarrollo de las practicas académicas del talento humano en salud en formación, 
alineados con la investigación descriptiva y asegurando escenarios de practica y contando 
con el personal capacitado. 
 

5.1. Específicos 
 

• Establecer los mecanismos de organización, planeación, desarrollo y evaluación 
de      la relación docencia-servicio, así como de las prácticas formativas relacionadas. 

 

• Incorporar en la relación docencia-servicio, la identificación y respuesta a las 
necesidades del talento humano de la organización consistentes con los valores, la 
misión y la visión de la organización. 
 

• Establecer los mecanismos de articulación entre los convenios docencia-servicio y 
el plan Institucional de capacitación de la entidad.  
 

• Determinar los procesos para la planeación, formalización, implementación, 
seguimiento, evaluación y análisis de costo-beneficio de las relaciones docencia- 
servicio.  
 

• Los convenios docencia servicio se suscriben con Instituciones Educativas 
debidamente aprobadas por la Entidad Competente. 
 

4.2. Alcance 
 
Inicia desde la suscripción del convenio aplicando a todos los procesos institucionales que 
forman los estudiantes de pregrado y nivel técnico y finaliza con el cierre del convenio. 
 

4.3. Nivel de Cumplimiento 
 
La Política de Docencia Servicio se cumplirá bajo los parámetros establecidos en el marco 
del convenio suscrito con las Instituciones de educación superior e Instituciones de 
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educación Técnica, estableciendo las bases que contribuirán para el desarrollo de las 
prácticas formativas de los escenarios de la Empresa Social del Estado IMSALUD. 
 

4.4. Declaración de Política de Docencia Servicio 
 
La Empresa Social del Estado ESE IMSALUD; a través de su política de Docencia Servicio 
se compromete a promover la trasformación cultural desde el direccionamiento estratégico  
y talento humano, a suscribir convenios con Instituciones Educativas debidamente 
acreditadas por el Ministerio de Educación, incorporando lineamientos establecidos para la 
realización de investigaciones descriptivas de acuerdo al nivel de complejidad, garantizando 
la confidencialidad de los usuarios, contando con personal con competencias para las 
prácticas formativas asignadas y fomentando espacios seguros para la formación del 
talento humano en salud. 
 
6. ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA DE DOCENCIA 

SERVICIO EN LA ESE IMSALUD. 
 

ACCIONES 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
LINEAS 

ESTRATEGICAS 
EJES DE 

ACREDITACIÓN 
Realizar la publicación de la 
Política en los diferentes canales 
oficiales de la entidad para su 
respectivo conocimiento por 
parte de los funcionarios y 
terceros. 

Junio 2023 
IMSALUD 
Fortalecida 

Gestión Clínica 
excelente y segura 

Socializar a todos los 
funcionarios y terceros de la 
ESE, la actual Política de 
docencia servicio. 
 

Agosto 2023 
IMSALUD 
Excelente 

Transformación 
Cultural 

Documentar el Reglamento 
Interno de practica docencia 
servicio  

Julio 2023 
IMSALUD 
Fortalecida 

Transformación 
Cultural 

Desplegar el reglamento interno 
de practica de docencia servicio 
a estudiantes y docentes y 
funcionarios 

Agosto – Diciembre 
2023 

IMSALUD 
Excelente 

Gestión Clínica 
excelente y segura 

Verificar que los estudiantes 
realicen el proceso de inducción. 

Agosto – Diciembre 
2023 

IMSALUD 
Fortalecida 

Transformación 
Cultural 

Hacer seguimiento de manera 
trimestral al Plan de Trabajo a 
través del comité de docencia 
servicio. 

Agosto – Diciembre 
2023 

IMSALUD 
Excelente 

Gestión Clínica 
excelente y segura 

Gestionar la presentación de 
proyectos de innovación a través 
del desarrollo de investigación 
descriptiva articulados con el 
programa de bienestar e 
incentivos y con los convenios 
docencia servicio. 

Diciembre 2023 
IMSALUD  
Excelente 

Enfoque y Gestión del 
Riesgo. 

 
Gestión Clínica 

Excelente y Segura 
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ACCIONES 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
LINEAS 

ESTRATEGICAS 
EJES DE 

ACREDITACIÓN 
Presentar ante el Comité de 
Gestión y Desempeño un 
informe semestral de la 
evaluación de la relación 
docencia servicio y análisis de 
costo beneficio e investigación. 

Julio 2023 
IMSALUD 
Excelente 

Gestión Clínica 
excelente y segura 

 

7. COMUNICACIÓN  

La divulgación de la Política de docencia servicio, debe ser trasmitida e implementada a 
través de los diferentes canales que conforman la estructura organizacional y jerárquica 
de la empresa y a través de los procesos del sistema de gestión.  
 
8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Es necesario realizar el seguimiento a las acciones contenidas en la política de docencia 
servicio, estableciendo su responsable, teniendo en cuenta que en algunos casos la 
responsabilidad es compartida. 

La herramienta de seguimiento y control se hará de la implementación de las acciones 
establecidas en el numeral 6 de esta política. 

 

8.1 Indicador de Seguimiento  
  

INDICADOR FORMULA 

Actividades realizadas en la Política de 
Docencia Servicio 

(Número de actividades ejecutadas en el 
periodo/ Número de actividades 
programadas en el periodo) * 100 

 

El seguimiento y evaluación de la política de docencia servicio estará                  a cargo del Jefe de 
Administración Laboral de la Empresa Social del Estado       IMSALUD, quien presentará ante 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el respectivo informe de seguimiento. 

 

 

 

 
JUAN AGUSTÍN RAMÍREZ MONTOYA 

Gerente ESE IMSALUD 
 

Proyectó: Wilmer Zambrano – Profesional de Apoyo Gestión Administrativa  
Revisó: Clara Cuadros Castillo – Asesora de Planeación y Calidad  
               Natalia Suescun – Jefe de Oficina de Administración Laboral    
Aprobó: Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
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9. HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS  

 

VERSION MOTIVO FECHA 

01 
Elaboración del documento por 

primera vez 
01/06/2023 

02   

03   

 

 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Profesional de Apoyo Gestión 
Administrativa                                                                                                            

Jefe de oficina de 
Administración Laboral 

Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 
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